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de la fecha de la publicación de-esta concesión en el "Boletín
Oficial del Estado., y quedarán term-i1l¡1.dllsen elpl~o de
quince meses contados.aPartlr ·de la :1tl,iSU}8;, fecha. La ,puesta
en riego de le., totaliclad de la superficl~ c,¡uyo .• riégQ. s6autq'iza
deberá efectuarse en el plazo de 'sej.s,meses:desde latermwa
ción,

4." La Administración no-respotlc,le del.caudlJl que se conce
de. El concesionario queda: oblíg~d.qa,. limitar 'la poteroia de
elevación cie la im¡mlsión princ,ipal':!ié'l, $,íSte1tU1 ',de ,ri~gospor

aspersión a un máXimo de. 25C;V;Deb€t¡l\trIante~rel> dispp
sltivo modulador que en. su díafué:a;Pl"9l:>a~Opor la.; Gr:»nisaria
de Aguas del Guadalquivir quelimlt;a;>lQS,·:aaUdales:eIevaQospara
el suministro de lazon.t\ :reg4(iapO{::pie,,_ JA,' Ad'.ruinistraeión
se reserva el derecho de eXigirla.'lmp~ápJaCiÓ~,de, UJ}'se~'undo
módulolimit6dor, cOrrespond1~l),te,,a.Jf:l§,p!?r:a~de'T,it:lgo'del, sis
tema de aspersión cuan~oloconslde~i}po~t~no;<I)revialRpre
sentaciónpor parte delconceS!ona:rloy aproba:ción subsigUiente
del proyecto correspondiente.

La 'Comisaria deA,guas ,del GiJad~lqü.iv.it c¡)lnprobaJ:~e~pe~

cialmente que el caudal utilizad()'.pQl<'~l',cl:mpesü?rtari~,npe~e<;la

en ningún casd' dejos que,:se ,han ,el?t~puUido,f'n' ht Gondición
primera.

5." , La inspección" y ,'vígila.nci/i,de:las,OJ,¡fas, ?', ill'stal'acioues;
tanto durante la. constt':ucciéln .c<?IÍ1o, en~l,p'áripdb,rle, explotación
del aprovechamiento. quedaní;n:',fl;<:a.l'gd'd~,1ª,Comisaria. .' tie
Aguas del Guadalquivirsiend()'de'puell:t:ft.,ti,l\'lco~Cé,~lOJlltrÍ0l(l$
remuneraciones y gastos que "por (fichos:AAnoeptQs .WQriginen,
debiendo' darse c\lenta ',a ,tiicho.ºrga.niSJ:tW:',tiel,'ppn~fptQ' de 'íos
trabajos., Una,VeZterminatios',ypreyip:llriso>del:cPncesion/.iJio,
se procederá' a su reconocimiqnto,'PQJ;,'et<<:;,omi,~i1:':oJefede.
Aguas. del 'Guadalquivir ,o.Ill.g8nierq ,:~er .Se:ryiCi9~1l·:quienciele
gue, levantándose acta en laque'.~n'ste:eJ.,Cl:!ll):plínliento .. de
estas condiciones, sin9uepued'tl-,~oIílen~r"4\éXp'lo4tc~Q.ll.án:tés
de. aprobar esta acta ·la Dirección: Generar de Obras Hí<tráu-
lkas. .

6, a Se Concede la ocupación de lO,$t,errei1o-~de.dominio pu~
bUco necesarios p.a.ra las obras: La!:> '!:l6,ryidU:rnhre-s legales Serán
decretadas,j~su casQ, p{)r 1&l:\uto.rid~,corn:PElterit;e.

7.a El agua que se concede 'qlteda>~,scrita'alatierra. que
dando ,prohibido suenajen,a.cióll•.... (fesión.o .arriendo con lOdo"
pendencia de aquél1~'.

8.a .La' Admiilistraéión se reserva el derephode tomar de la
concesión los volúmenes(ie ag:ua.q,u,/:)~et:lnflece$arios para
toda clase. de obraspúblic&>,en, la, "pt')lla· que: estime conve
niente, pero sin perjudicar lasl)~rJisdea.~lléÍ1a.

9." EstaconcesiÓ1l- s!" otorga't>9r,l.tn·plaio do 'llnvBnta y
nueve años, sin perj\licio de 'terC:;,e.to'~. salvo ,>el derecho de
propiedad~ con la, obligación, deejec.:.~t~rlf1s.0~as.nece'sarias
para con~rvar·o .su~tituir.la~.~ryjdUlTJ}?res.e"astente,s.

10, Esta. concesión se -enten<ler:á.0toráad{t:CO;IDO Prúvrsional
y a titulo precario' para l¡)-s riegos >,dEj'lpl?ri,idg comprendido
entre 1 de julio ,Y 30 de septie:mprtl'r>;puqiell.cl()iellcºnséetlenCi~
ser reducidOOBuprimIdoen'suWt~li<l#ie1,c~ud~L,slllderecho
a indemniz.aciónalguna¡ locMalS;f},'(:PUl~nicánl; enrndl11ento
oportuno por la. Comisaria,de A,~a:s:.d,el'Guadalqtlty:ir<\JAl~alde
de Linares {Jaénl,para 1apublicaciÓTl,delcorreSpondi1imte:edic
lO paraconocimient0clelúsregan~~

11. EstaconcesióIl:quedasu,ietllalpago del cfl:nOfique en
cualquier momento·. pueda .establ~erse:porel M101st.erio ·de
Obras Públicas, conrnotiyo del8i$, ..o,briis ,(Íc,regulaciól1 de la
corriente del río rea1iiadasporel,;Est~o.

12. Cuando 10sterrenosque<:~epreteIld.e':regar qued.en dQ
minados '·en su dio. por algún' q~:nat.c;onstruit'iopor lillEstado.
quedará caducada '. esta •concesi6Il•.,p:aS<in~o: a'. '.' ínt-egra,rse aqué
llos en la nueva zona ¡'egable<y.q\ieda,ndO sujetos il las nueva:s
norIDasecon6mico~aclmínistratiyas;.que .dicten ,con carácter
generaL

13. Queda sujeta esta concesión' 8. las. diB~QsídOn€s vigentes
o que se, dicten,relatIva$ ,a la: 1mlus:tfla,nac.íonal, contrato y
accidentes de trabajo y demás dec~['~ct~r~.?iaL

14.. El concesionario quedaObÍigft:CÍQa'CMnl,pHr, tanto en la
construceión, como ell; la.expl(),tac~Qll!,Ta.-s,'clis:pos)cinnes de la
Ley·de Pesca Fluvial);)~raconser-V'~ión>,-d:e~ME1"¡;¡pe'CieEh

15. Eldep6sitó cpnstituídOql,le(Jl3,rá yOJt1o j'íanza,a i'(lsponde.r
del cumplimiento· de estascond~(:iI)Jles,:y, 'sera de.v uelto .. di;).~pués
de ser aprobadaelactaclereq>J?:,Qcinlien,~()final de la$,onras,

16, EL disfrute del caudaLq~ese<concedt!:estarásupeditado
a que. los.recursoshídráulicRs'l'll~p,adosen los·.· e~balses
reguladores. permi tall.·. efectuat:, 'los ,:d~s¡;i:rp.;b~lse,&<'ptlr,a,a\;(jJ:l(}Elrlf},
sin menoscabO de. losaprovech,amientQs:/yacpl}CedÍ(jos~ ·puQÍl:mdo
ser reducido ya\lIl.suprimido'i'mediá.l1~e:,:Ellpre,cin~ode l()s
grupos elevadorescorrespondi~nWs.~n,los',wiosque,'se ... pr~vea
no podrá dIsponerse/de a~SY:fici~!1~e.eJllIJa r.eferidps~n1bt~l
ses para empujar .18 •barreta ~liIl{l;ttue:'tienda,arer()rmarse
en el-estuario del Guadalquiyir.~yiS4nd(¡se:,de'e.!it~s.medida,!>
restrtctivas en tiempo oportunO,pl)r','Já:'q()n,Ti$~ria,¡je',~s del
Guadalquivir. para.·que~lusu:llIioJirnite'la'superficie,· de ,cul~
Uvo, de acueroocon los:recursos'biil~uljccls,:con: que' puedá
contar para el rleg()."

17. Caducará,estl\ concesión por Írtc\lmplimlenio,4e éSUt~
condiciones y en los casos pre-vistosen las' díspQsiciones vig.en-~

tes, declará.n4ose aquélla, segUn trámites señalados en la Ley
yRe.g:lamentodeObL'as Públicas.

Lo que se hace pubJícoen cumpIimientode las disposiciones
vigentes.

Madrid.lti demayodeJ,973-El Director general. P. D., el
Cbmisúrio ·centraI de Aguas. R; Urb-istoooo,

HESOLUCIQNde lui)ireccíqn(?-ener-a-l de Obras

~~;a~~~~;!a0~¡laA~:~t~~4:~~áP~~I{f:ll¡~~~t~~~~=
patollGJ, para:cu,brir.y,e11;Ci:l.1fza:r'un.tramo del to
rtetlte Cal Manya;,en su téP71-i1'l;Oin1uniCipal.

El AYUnt'ólmil1 ntr; de VfJ.-l-lirana (Bar~l()~~, ,ha solicitado auto
1'i:LudÓnpa'!,Rcuhrir y énIZ8\:.lzar-un tralIu~"d~ltorrente Cal Man
y<i.en 'parttl·· paralelo a ··Ia"carreten¡'Il~ion:a,l. N-34-{) yaguas
.~.b)!~t~~~rfu:rJriod~~a'r;~::;t¿:en ',su·...·terrrino.·mUDici¡>al. y

A'l.ltori;z:a1' 'al, ',Ayuntarnie,nto de .. V~~1i~Ila: ,JBarcelonalpar-a
~¡ecut~~.bra:s··de· cubrim:ie,nto,::de un,t~nlP. 4el, cauce público
del to.t:reJlt~,Cal·Manyá;::a,gll,asab~jo/del,:puente'de la carretera.
N<~40 sobre,:'~l.·.mismo, €rt),l1' cflscoux;baI?o:>de'·ladtada población
con sujec-ión.al~,s siguie,~te!scondi'Ci0ries:" '

t. a La:s, ,obras se ajustaoráf\ aLproYecto q'l.le sirvió de base al
eX'pedrente... suscrito en Bijr(;elúna. -en :no.vii;!~br:edé· 1971 por el
lng~niero'(:JeCaminos,Canales yPuertosdjin Javier Yuste, cu
yo: 'presup~(;sto. to-tal deejecl.1:dÓnmateri~l.a~iendea1.398.741,56
pesetas, 'en ~anto 'no resulte !Ilod.ific~o:por llis,presentes con
djsjúJl~sy'aut~rización,,:,bas'·mo.d-ifif;lll:'~opes. de. detalle que se
pret~nd¡;t:n.jllttod~dr,pq,~l'i\n:.sera'Utorj:Zf).d~.··.ord~nadaso pres
t;'r:itas,pQ~,laCoJ~lisaria,ele A,guáS·del .J?ir~I:leo',Oriental, siempre
q-ileti~lldan,~I'.perfecúi{):t1ªmie.l1t~cle:1.prQ~~to.·1 no se alteren
las ca~acteristicas bsen~~J:1,.~, .de·.la: autQri2;ación ;··· Jo cual impli
e¡;tria . la. ',tra1Jlitación de .ny.eVOt1)l":pe<i'ieq~~;

2~a .. En )a,~nJón de:la.~bertur~.,qu.~,se 'autoriza eón las
!)ÍtUadlls/;lgttas:PTribll, Y.al>a¡os~(li~poll~IlU:llastransiciones ne~
e,estlrias:parQ··.)lo;perturb~,el'régiinenhldrá;wico' <ie Jas aguas.

3"'''J)J.s,obras se ini;:;:iar'án.· en,elpfazo: de :dos . meses a par
tirele la:fecha'd'e publ~c~Jón,pe la.á~tt>~zaciónen el «Boletin
Oficialdf(tEstirdo» ydepef*n~ll.eda.r.'~rm!nada$en el de ocho
nies.esC()nt~pos;,desqe.hl'IP-ispla·· f~p~',

4;" .,L~ ipspección 'Y,vig~lan(:tade'las,pbras:" tanto durante la
,cO;ll'strucciÓll C9mO durap.te la.e:xplotaqióIXi,:Qu9.daran. a cargo de
la Cotnisan@.. jJe, Aguas'.delpirin6().O.rteI1t~l,'~~,endo dé cuenta
del Ayy.ntañl:ü."'nto conce$jpllarí~ las rem1Jnl\'raci()nes Y gastos que
por 'díchósconceptos seo;rigin-en,Qon' 'li,~jectónala~disposicio
nes:qul;1.1~ss~an apHc:abl-es,.yene~p~ialal.Decreto número

.'140.de· 4, :de.,'.f~brero de 1{l6O.'· d~bie:ndo:da~s,e. cuenta a dicho Ser
viciúdeF :l?rincipio de 1,0$., tralUi:jos~ .Ul1a;:v-e~:tfl:r-I11in~dos ,Y prevío
a\l.is6"{jel,,AYll'O.~mi€nt()':9oru:;es'lQIl~t;i()•.·· .. :~:procedert\por el Co
mlsarlo~fetle,AaouasQ:"Ingeni~I"()del:§~rvi<:,io en quien dele
glJe; fll t:ec:qn9cimien~o·~cfe.l~s 'opras'i:'l;€tyantáill:lose acta en la
que. c()n:ste"el'c:umpUtni~,~f:t?deestas .~l)di9iones" el. resultado
1,e las'pn~e}:ntS ef~~ctua,d~s.lqs .,~()mbres-C'delosproductor6sespa
ñ:b1es.,q\.le]:1&Yttn sum¡nt$tr:a.d0)Qsma~~ri~l~tnTlpleadosy laex~
ten.~ión<le¡h191J p~rn~i~09upad'aen: terr;6'ilo!;. d.edominio público.
~xpresadaenD1etroscUad,rndQ:s,sin',q'u!'3Pu$hacerse uso de
estfJS·ob~:e1'l.~antoD9'>.&.e8; aprobadfl gl:a9ta .por la Dirección
(¡.,en.eral ...·(,l~ •...pbras Hidraulicás.

5,", Sepqu,ce,de estaautorizÉlción 'qehm~().:á salvo el derecho
de ¡)roP'Í~'Tsjnperl'\1:Ici();(Je'te:réer<).qlled.ando,. obligado el
f\:vunta'J11re,mo,concesi~I111:~ó·a,·de:mo.leT',o'.Ino(iificarpor su parte
la'$dbrás>i;lla;ndo. la .Admi1;li:Sctr:a.>ci~~J?;,9rd~lle'Porinterés gene.
raL· sin derecho: a ind,ªnl:tlJz,ac~Óc:[:r .al,g'll,na.

6" .. ·.·.··EI .' }\~ul1tamiento-, ... cQI1.c;.e!iJonal.'io,",. ~er~t' .. responsable. de
CUiU)tóS.· dalLos .. pue4ap.:óC.as.io:narse~,::1JJ.tereses .. públicos o pri
vadl)s, co:m0J::.ons€!Cuén(¡ia.. de Ia.súbr~sa:utortzadas, quedando
óbligado,a su jndemni,Ztlci,Ól1;

7."$~.',cOl~ced.e autori~dó~. pata, laocti¡.)aCión .de los terre
nos. d~pó:qllnio,'públí(;o:n:~Cf:l$~,t:i()spar~Ja-s,0t:>ras ... En cuan~o a
las' s,~rvidu'rn?resl~g~~~~,,'$e.rtl.ndet::reta(;l~,por la Autondad
contPl3'teht€!~.11navezPtlJJlic~cla.la aMtqqi!;aeión.

8,"'. E:l'~yuÍl:tamien~6.ton,;:~si()Ilario::pQdréÍ;destinar los terreo
nos de ,cl9:rn.LniQ::. públ~C(J'oc,lL:pap,9sa•. v}!il~i,>. :Q,7\onas .verd,es, no
}:l:udiend().·.·.(i~c1icár1úSa,.J~'>cOl1,S,tr\J'cc~?n-'q~'~.difícaciones,sin la
expl'~sa$ut;or~zacióndelMiIlist~ril)cll?,Pbt'tls:públic,as, quedando
ter-minantemepte pr;QhipidO' lflc~mstr\lcc,i,ómde viyiendas< Tampo·
cúpodráced:e:r,o p0rnl:u~:a:r,,~qlJ-€illÓij,t,~rret1os:;sil1:~apreviaapro
ba:<:ió.l1, ctel,expeclien:te. cprrespon:diente:porelJdinisterio de Obras
Publi'ca:s.

~.1I '. qti~dnsujetae~ál:l'¡;lutOriz~(;ió-naJ c(ln1plimiento de la~.
diSposi9ioUE;js .vIgcnteso;9,ue ,se: .. dicte~~. ~n.l(),sllcesivo., x:elativab
a la.·inq~stria' n~cional;,,(:ontr~to, raq<;j:de~tes' del trabaJO y de
mas:de >. c.arácter social;~~minist.ratiV().?···fiscal.

10~ 'Que.i!ll?Í"Olli,biQ9' .,·~~... est!lbleciU1i~~todentro .. del cauce,
de esconlbt?S,i 'ncopiol?;;'>m.etl~()s:l:'\l~~l~~.s',y,engeneral d.e
cúalqui~~elerrIento qU~,liu(Ue.ra:rep:;"~sen~un . obstáculo ~l 11·
ljre C\lfSo,.,~e:.las,a{'t'Ua$í,'s~e,nd'Oxs§pp;náa.ble .·el A~unta.lUlento
'conc~ion~rió:,de los1lla~esq\le"pu~i9t!th';~i:r"Se, por esta.cau
sa;'.cpÍ} motivQ.'de las.yl¡l.r.~s;~Y '(le,s,u,ctleÍl~:a;los.trabajúSqtlela
A,4t:l1inis.tt+Wiónl)rdene"':re~li~r'Part:"'.1lll1ntenl9'r,la capaddad de
desagüe del cauce en 'el tramo afect::ado por dichas obras.
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11. El Ayuntamiento concesionario qued~ obligado ,á CU"ffi"
plir tanto durante el periodo de conr:¡trut.ciéin como en el: de ',ex
plotación, las disposiciones de la Ley ge. -Pesca Fluvial para
conservación de las especies dulcencuÍcofa.s.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará, las obras en'
perfecto estado y procederá ~istert:íáticamente,a la- limpieza -del
cauce cubierto para mantener su -capacidad- de (;i6sagüe y evitar'
encharcamientos. '

13. Esta autorización no faculta por ~i, s6l. pan~ ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras; ·por fo que ,el peti
cionario habrá de obtener en sú paso, Iti: 'nec~~ria' autoriza
ción de los Organismos competente~ encargados' d,e su PQl.tcía :Y
explotación. Tampoco faculta ,para realizar, ni,ngttna dase: de
vertido de aguas -residuales en' el torrente 'enoau;za.do- y cubierto.

U. La AdministraCión se reserva ,la f~culta,ctde revocar" esta
8utorizaci6.n cuando lo considere conveniente' por, motiyos de- in
terés público, sin derecho a ,ninguna'lndemnizadón_ a favor' del
Ayuntamiento concesionario,

15. Caducará esta autorización"pOl in-eullÍPlinliénto del cual·
quiera de estas condiciones y en los Casos previstoS, en las ctispq
siciones vigentes, declarándose- la, caducidád -segú1110s trámites
señalados en la Ley y Reglamento: de- Ob:ra~ Públicas. '

Lo que se hace publico en' ciHnpHmjent~' de Iás :disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de mayo de 1973,~'ÉI 'pireetól+ general., P. D" e~
Comisario central de Aguas, JeL Url:Hstondú,.-

RESOLUCION ¡;té la Dir'eccion ,General de Ol;íTaS
Hidráulicas por la que se conced,e ,outo'iízaciort a
doña Maria Teresa y d,on .4l~CtrO,)toca ,qe Togo,res
y Bustos, para aprov~nar 57 'IUftM por segundo
del río Esla, Con destino a '''iegos, de: 'la- finr.a, ,de
su propiedad, denominada ~Cdsa Nu-ev.a de Belv'jsJ>,
en término mun.icipal de VilIáff;fr; (LiJónJ_

Doña María Teresa y don Alvaro Roca tic., T'ogores y, B'u'sh)$,
han solicitado la concesión de un &pn;>vecfll~:mient9,de aguas del
rio Esla, en término municipal, de Villafer.' (Leóri) , con destino
a riegos, y esta Dirección General ha, r€:~ueltó: ~" '

Conceder a doña Maria Teresa y dún Alvaro RoeR ,de TO~,ores
y Bustos, autorización para deriva,r lIn 'caúdaJ :-éúntinuo del rio
Esla, de 57 litros por segundo. ,oorre:spondiente "a: llna dúta,cién
unitaria de 0,6 litros por segundo, y, he:(;'t8.,~ con de:stlno al
riego por aspersión dl' 95 hectáreas dé .la Tin?u de, su propiedad
denominada "Casa Nueva de Belvis~, ,sita Ein'término munlcipal
de VilIafer (León), con SUjeción a las siguientes, condic,iones;

L a Las obras se ajustarán al proyecto q'Ué,'; ha servido' de
base a la concesión y que por ,-esta Resolución '$e a.pru~ba. La
C.0misaria d~ Aguas del Duer-q ,PÚdl:á,,'autoriz&-, pe'QuQfl-as' várla
ClOnes que tIendan al perfeccionanuepto ~el. proyectó- y que ,no
impliquen nJodificaciones en la, esencia de, la: concesión.

2.- Las obras empezarán en el plazo de,,' tres rne6'es contado
a partir de la fecha de publicación de .la concesión' en .el ...Bó·
letín Oficial del Estado", y deberá:ñ ,queda'r,'termin¡;¡.das 'a Jos
dieciocho meses a partir de la misma feubll\' ,La püesta en ri~g:o
total deberá efectuarse en el pla,zo de. un 'ai\o-. desd-e 'la tenl1ina~
ciÓn.

3.a La Administración no responde i;lel,caudal que ::¡e cop
cede. La Comisaría de Aguas del DU,ero 'podrá edgir 'del ¡::on
cesionario la adecuación de la potencia de 'elevación, al c~uda~
continuo que se autoriza, previa pl~eSf)ntac{ón-'del ,:pxoyecto co
rrespondiente. El servicio comprnbara' ~s-ptK:Iahnente qu~' el vo·
lumen utilizado por el concesionario no exc-éda. 'en' ningún caso
~el que se autoriz.a". sin que, anualmtmte:'P4,ed~ s~r' superior a
los 6.000 metros CUbICOS por hectárea: realmente': regada' 'y ~ño.

4.11 La inspección y vigilancia, de' las obras' e ,~nstalaciones,
t~!1to durante la construcción como" en el ,pE}VfodQ' de explota
clOn del aprovechamiento. quedarán a cargo 'de 'la Comisaria
de Aguas del Duero, siendo de cuentfl ,del' conc.esionario las:, re
muneraciones y gastos que por' dichos cóncep,tos ,!;>e:, originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes. de,biendcLclat',&e- cuenta
a dicho Organismo del principio de Jos tra,1:lajós.-- Una vez 't~r~
minados y previo aviso del ,cQncesionario~, $I?" pr:ocederá 'a ;su
reconocimien~o por -el Comisario' Jefe :O, IngEt'nlerb- ,en, 9uien ,de-,
legue, levl,!n.tandose. acta en la (J:q6 conste '-,el. pumplimiento. de
estas condIcIones; SUl que pueda com(mzar,Ja',,~xplotaciónantes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL" ','
~p Se con?ede la ocupación de,los terrenO$'de domin-io pt)"

bhco necesanos para las obras. ,Las servidtrmQxe& 'lf·gales serán
decretadas, en su caso, pOl' la autoridad comp~,tente

6.a El ag1;la que se concede qu:e:da adscrit~, alá, tierJ1a, que
dando prohIbido su enajenación, cesión o 'arr'i,endo (;on ,¡nd&-
pendencia de aquélla. : ' ,

7." La Administración se reserva eL deredío' de:' 1qma,I" de',la
concesión los volumenes de 8¡p1a que sean ne1;es,arios para
toda clase de obras publicas, en la forma- que estll'ne c.onve
niente, pero sin perjudicar las obras de ,aqUélla;

8,a Esta concesión se otorga por' ,un períddv'de:rioventa y' t1UG,
ve años, contado a partir de la fecha,de le'v~ntá'mientt;),delacta
de reconocimiento final, sin pe-rluicio de tércQr(i -y, salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de etecútar his -ohras"necesa
nas para conservar o sustituir las servidumbres éXÍ.-;;'tentes,

9,·' ,Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a"ií tulo -ptecario pa,ra loa riegos d~l periodo comprendido
entré) de-:ltilio y 30, de' septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser roo.llcido ,o ,suprimidQ' en su totalidad el caudal en ese pe
riodo~:lo, cual,se comunicará en momento oportuno por la Comi
saria:' de Aguas d,el Duero al Alcalde de ViUafer, para la pu
blicaCión' del 'co~sI>ondiente edicto' para conocimiento de los
r-egantes. '.

10.-, ,Esta ~conc,esión 'qu~a. sujeta al pago del canon que en
cualq:qi~r IhomEmto pueda establecerse por el Ministerio de
Obras' Públi(;Qs~ con, lpotivo de las obras de regulación de la
corrielit.&,de-l río realizadas por el 'Estado.,

~L C~ndo los -,ter.z;enos, que se- ,ptetende regar queden domi
nados' en su' día por, 'algUn canal, construído por el Estado,

. ,quedará caducad'a ,esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nue'va ,zon~, regable :y 'quedando sujetos a las nuevas
normilS' ec,onómico~administrativas-que se dicten con carácter
.general-,

1~.,,, ~eda 'sujeta ,esta, concesión a las disposiciones vigentes
'ó que' :,~ ,dicten, ,relativas a, la industria nacional, contrato y
$(::<:tdentes,del trabajo y demás' de carácter ifOCial.

13, ,Ef epncesjonario quedá obligado a cumplir, tanto en la
. <i,onstrucción: ,¡;;omo en, la- explotación, las, disposiciones de la

Ley,de P,esca Fluvill-l, 'p:a.i'a'conservación de las ,especies,
14," El- depósito, constituí'ii9 ,quedará ,Cómo fianza a responder

del cumplimiento" cie· estas,' conqiciones' y será devuelto después
de ser, apr:obada. el acta' de reconocimiento final de las obras.

15: - Cadu-eatá -es~ ,concesi4n ,por' incumplimiento de estas con
diciones, y 'en los casos, prevJstQS :en las disposiciones vigentes,
~eclariLndose"aq,uéUa',,según los trámites señalados en la Ley
y. Reg~ment-o de Obi'ás·Púb~ícas.

Lq 'que, s,e"hace'público en cumplimiento de las disposiciones
vigen~s, ,

',Madrid, 1~ de' may'o'dé 1973.-El Direc.tor general, P. D., el
Comi:?a·rio ,cel:nral at! Aguas, H. Urbbtondo,

RESOLUCIQN dé la Dirección Generol de Obras
Hidráuhcas ,por la qUe ,,,e hace pública la concesión
de aguas'dd ,Ca'nal de M,onti/o para riegos en la
fin(~a, ... Dehe"{(J. de SagrajM", én termino municipal
de Bi;idciOZ, a f-avor de ~Fomento Agncola Sagra-
,las, S, A.... <,

~F¿n'l~nto. Agricola' Sagra'ías, S. A ". ha solicitado la concesión
dr ~n' 'aprcv~<;hamiento, 'de aguas del canal de MonUjo, en
t,ermmp ,mUniCIpal de PndaHJZ, co,n destino a riegos y

Este, Míhist9rio ha ,;resuel~o; , '
Otorgar Q' cFomento: AgrJcola 'Sagrftj~s, S. A,» autorización

para ,oeriva¡r :uri 'caudal de 1.422 litros/segundo du~ante ocho ho·
ras nocturnas ,,(de __ veint.iun& 'a cinCo horas)'. equivalentes a
474 _IJtros/segundo,' ,c<;lntinuos, del canal de Montijo, en tét,·
minQ' municipal y, provincia de Bu,ctajoz, con destino al rie
go de;,,'700, :p.-ectareas de' la finca de su propiedad denominada
~Dehesa, de" Sagrajas", .con arreglo ~ las siguientes condiciones:

L"\' Las ,:obrx:ts se 'ajustarán aJ proyecto que ha servido de
báse á" la, concesión." -r que- po'r esta ~solución Be aprueba,
La ~ó~isaria,:?€ AgllaS deJ,'Guadhl'pd: podrá autorizl:Ir pequeñas
VarIaCIOnes que, tiend"in al ,perfeccionamiento del provecto y
que n.o ,impliquen módlfica¡ciones (:n la esencia de la conceSión.

2}'-' ., La So.de.dHd': cotlCl'$ionaria Vléne 'obligada a revestir un
~rami:kdel :cauce, del ,arroyO: de E:1' Portugués de 50 metros
Q-e, longitud., cOlltado'L:a,partir del e,xtremo infenor del alivia·
dero, a' fin, dé, E'vitar socavaciones ,q\le' pueden afectar a los
<;Jmientos' de '.la presa.

.3."':." Las obras deberán quedar. terminadas en plazo de tres
~ños.. "ft partir d'e la :f:echa de publlcación de la concesión en
et «B?:1etín Ofi,c:.ial del Estado". La pu!"sta en dego total deberá
',efectuarse en él pla,~,? de- un año desde la terminación.

4,"', "La Administración' 'no: T{'spqnde del caudal que se con
cede, teservándose :el derecno de in1PQner al concesionario la

,adeCuación de)a potencÍ<i de elevaCión al caudal de concesión
y la i"Ílstalación ,de ,un módulo en la Ü)ma que limite el caudal
d~riVádQ al "concedido,: previa la presentación del correspon·
diénte ~,proy-e,cto.. , E,I S~:rVjcio comprobará especialm.ente que el
,caudal' elevado 'por el' conce~ionario no exceda, en ningún caso,
d;f-I que ,se ',a.utoriza'. sin q.ue pueda derivarse un volumen su·
perior ~a lo~, 6',000 metros cúbicos por ,h~ctarea realmente re
gada y 'año.__ "

, 5':" <'La,' inspección y Vl,gílRl1cia de las obras -e instalacion.es,
tanto ,durant~ la cOllStr,ucción coulo en -el periodo de exp]ol'acH'¡n
d,eJ aprovechamiento, quedarán f.l. cargo de la Comisaría de
Aguas":,d~l GuSdiana, Siendo de' cuenta, del concesionario las
remuneracione¡,; y giistoS. que ,por 'dichos ~onceptos se originen,
con arreglo, a las disposídones vigentes" debiendo darse cuenta
a:dicho Organigm~ 'del prin~ipio de ,los trabajos. Una vez ter
minados, y previo,' aviso del, conc6i>.íonarjo se procederá a su
te<;.ouocimientci 'por el Cq-m'isario', Jefe de Aguas, o Ingeniero
en ,quien delegue, levantándose, acta ,en la, que conste el cum
plimiento de estas ,oondicion:es, sin que pueda comenzar la ex.
,plotacíóQ ,antés deapr:obar este acta la l?jrección Generu!.

iI~~ 'Se concede la ócúpacióu de los terrenos de dominio
púl;¡Jicú, ,neLesarios' parE!, las obras. Las servidumbres legales
S8l'an 'qecfE't'ltdas, en su caso, por la mIto'ridad competente.


